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ACUERDO GUBERNATIVO No. 784-93 

 
PALACIO NACIONAL:  Guatemala, 23 de diciembre de 1993 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el auge experimentado en el comercio de productos y subproductos agropecuarios a 
nivel mundial, implica mayores riesgos de introducción y diseminación de plagas y 
enfermedades en otros países y regiones, de ahí que es deber de cada Estado, proteger a 
la agricultura y ganadería nacionales de la introducción de plagas y enfermedades que 
afecten su nivel productivo y evitar que a través de las exportaciones guatemaltecas se 
introduzcan plaga y enfermedades en otros países. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Gobierno de Guatemala suscribió con fecha 15 de mayo de 1987, el Convenio para 
la Constitución del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria –OIRSA-, el 
cual fue aprobado por el Congreso de la República, mediante el Decreto número 19-93.  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la aplicación uniforme de esta medida a nivel regional es de urgente necesidad para la 
protección integral de los recursos agrícolas y pecuarios de los países signatarios del 
OIRSA. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 Que el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria –OIRSA- 
constituye un ente coordinador de planes de cooperación con el fin de proteger a su nivel 
regional la economía agropecuaria y asegurar el bienestar de la población de los graves 
perjuicios que ocasionan las enfermedades y plagas. 
 

POR TANTO: 
 
 En el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183, inciso e) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1o.  Se aprueba el Convenio Número Cincuenta guión Noventa y Tres (50-93) 
de fecha quince (15) de noviembre de mil novecientos noventa y tres (1993), suscrito entre 
el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION y el ORGANISMO 



INTERNACIONAL REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA – OIRSA -, para el 
establecimiento y operación del Programa Nacional de Servicio y Asesoramiento en Sanidad 
Animal y Sanidad Vegetal, en los campos de la Exportación, Importación y en el de 
Prevención y Combate de Plagas y Enfermedades de importancia económica para la 
Agricultura de Guatemala. 
 
Artículo 2o.  El Convenio relacionado podrá ser ampliado o modificado por medio de 
Addendum, firmado de común acuerdo entre las partes signatarias. 
 
Artículo 3o.  Se faculta al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para que por 
medio de Acuerdo Ministerial determine y modifique las cuotas que por servicio de Sanidad 
Animal y Sanidad Vegetal prestan la Dirección General de Servicios Pecuarios –
DIGESEPE- y la Dirección General de Servicios Agrícolas –DIGESA-. 
 
Artículo 4o.  El presente Acuerdo empieza a regir el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial. 
 
 

COMUNIQUESE, 
 
 

RAMIRO DE LEON CARPIO 
 
 
 
 
  LUIS ARTURO DEL VALLE G. 
  MINISTRO DE AGRICULTURA, 
 GANADERIA Y ALIMENTACION 
 

 
 


